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CONGRESISTA ESTHER SAAVEDRA VELA 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Aflo del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

R\) 

OFICIO N° 0337 -2018- 2019- ESV/CR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente de¡ Congreso de la Republica 
Presente. - 

Lima, 19 deoctubre de 2018 

CONGRESO DE LA RE UBLi 
RECB O 

23 OCT.  20 
,3Lf 1-h 

de la 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted, a fin de saludarlo cordialmente y a la vez, manifestarle 
que ha ingresado a mi Despacho Parlamentario el documento adjunto, suscrita 
por el presidente de la Asociación de Transportistas Macro Región Centro M2, 
mediante el cual solicita que el Congreso de la República agende y apruebe el. 
Dictamen del Proyecto de Ley 1743/2017-CR,por el cuai modifica:l, nuneral:, 
17.2 de¡ Artículo 17 de la Ley 27181,Ley General de Transporte y. Transito" 
Terrestres; conforme a la documentación que adjunto paraiáorióóimientoy 
fines pertinentes. 

Sin otro particular me despido. 

Cordialmente, 

KTc5SAVE RAÍLÁ 
nCo =rs ta de la Reptblica 

CÓÑGRESO DE LA REPÚBLICA 
REC$IDO 

24 OCT21$ 

OIRECCIÓNrG€MEML PLÍkT 

Adj. Lo enunciado. 
ESV/. rmr 

http ://www.congreso.gob. pe/congresista/2011/esaavedra/cargos.asp  
esaavedra@congreso.gob.pe  
Oficina Descentralizada: 
Tarapoto, ir. Ricardo Palma 968 - Barrio Huayco Teléfono: #944694118  

ir. Azángaro 468 oficina 210 - Lima 
Teléfono: 311-7107 - Fax 311-7108 
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i1,5 

I R0 Dictanten ¡ecaldo en el Noyecio de ley APUBLIcAI. t 1742017-CR, por el que modifica el numetzil 

COMISIÓN DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2017- 2018 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Transportes y Comunicaciones el 
Proyecto de Ley 174312016-CR, presentado por el grupo parlamentario Fuerza 
Popular, a iniciativa del congresista Roy Ventura Ángel, por el que se modifica el 
inciso 17.3 e incorpora los numerales 17.4 y  17.5 en el articulo 17 de la Ley 27181, 
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, para establecer el régimen de gestión 
común en el transporte público. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedentes 

ICA 
- 

Dictamen recatas en el Proyecto de Ley 
174312017-CC, por el que modifica el numeral 
17.2 del articulo 17 de la Ley 27181, Ley 
General de Transportes y Tránsito Terrestre. - 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con Oficio 066-2017-2018-
CTC/CR, de fecha 21 de agosto de 2017. 

Ministerio de Economia y Finanzas, con Oficio 067-2017-2018-CTC/CR, de 
fecha 21 de agostó de 2017. 

Ministerio del Interior, con Oficio 069-2017-2018-CTC/CR, de fecha 21 de 
agosto de 2017. 

U. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

El ob]eto del proyecto de ley es modificar el inciso 173 e incorporar los numerales 
17.4 y 17,5 en el articulo 17 de la Ley 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre, para establecer el régimen de gestión común en el transporte público, entre 
las regiones, en caso en que se justifique la necesidad de brindar a los vecinos un 
servicio oportuno y eficiente, o por economia de escala. 

M. MARCÓ NORMATIVO 

El Proyecto de Ley 174312017-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 

/ Fue decretado a la Comisión de Transportes y Comunicaciones como única 

f comIsión el 9 de agosto de 2017. lngresa a la Comisión el 16 de agosto para su 

itt estudio. 
Se aprobó por unanimidad en la sesión ordinaria del 7 de noviembre de 2017, 
con el voto favorable de los congresistas siguientes: Ventura Ángel, Bocangel 
Weydert, Del Águila Herrera, Martorell Sobero, Monterola Abregu, Castro 
Bravo Aguilar Móntenegro, Schaefet Cuculiza, Ushñahua Huasanga, Dávila 
Vizcarra y Mantilla Medina. 

Constitución Polilica del Perú. 

o Ley29158, Ley Orgánica del 

• Ley 27444, Ley del Procedlm 

e Ley 29370, Ley de Orgal 

Transportes y Comunicacioni 

III. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

tpública. 

orte y Tránsito Terrestre. 

r Ejecutivo. 

Administrativo General. 

ón y Funcions del Ministerio de 

b) Opiniones e información solicitadas 

Se ha solicitado opinión a las siguientes entidades: 

1 

a) AnálisIs técnico 

El presente proyecto de ley tiene por finalidad modificar el inciso 17.3 e incorporar los 
numerales 17.4 y 17.5 en el articulo 17 de la Ley 27181, Ley General de Transporte y 
Tránsito Terrestre, para establecer el régimen de gestión común en el transporte 
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(rINGIrI 'U 
Itt 'UlLICA 

olétamen recaide en el Proyecto de Ley 
I743i2017-CR. por el que modifica el numeral 
17.2 del articulo II' de la Ley 27181, Ley 
General de TransporteL y Trdnsilo Terrestre. 

Asimismo, dicho reglamento dispone, entre otrós, los alcances generales del 
régimen de gestión común como la determinación de continuidad urbana 
señalando las características del área urbana continua, siendo una de las 
principales, la conectividad efectiva y potencial según las relaciones 
funcionales entre las ciudades originales, determinada por la prolongación real 
o la tendencia la continuidad de una o más vias locales, y las edificaciones y 
usos urbanos sobre (in espacio integrado. 

En ese sentido, al proponer el Proyecto de Ley 1743/2017-CR, cómo único 
criterio técnico para el régimen de gestión común del transporte que las 
provincias cofltivas de diferentes regiones estén unidas por una via de 
comunicación terrestre, se incumpliría con las condiciones y carácterísticas 
técnicas del área urbana continua o conurbación, la misma que no solo implica 
la continuidad de las vias locales, sino de las demás edificaciones y usos 
urbanos sobre un espacio Integrado, opinión que es compartida con el Tribunal 
Constitucional. 

c) Análisis del marco normativo y efecto de la vigencia de la norma 

- coNr;Irl tI - 

- Oiclanlnn reaIdo en el Proyecto do Ley 
1743t2011-ca, por el que modifica el numeral 
11.2 del articulo 17 de la Ley 27181, Ley 
General de Tramperos y Trárrailo Tetresire. 

infraestructura y viviendá (transporte, administración inmobifiaria, formalización de la 
propiedad informal), 

d) Análisis costo - beneficio 

la presente propuesta legislativa, que modifica el numeral-  17.3 e incorpora el inciso 
17.4 en el articulo 17° dé la Ley 27181, Ley - General de Transporte y Tránsito 

Terrestre, promueve y facilita la fomialización efectiva del servicio del transporte 

terrestre de pasajeros interprovincial e interregional, en su verdadera dimensión y su 

espiritu para su plena vigencia, y además ayudará a que las normas reglamentarias 

sobre la materia, se emitan sin restricción alguna por razón de territorialidad. Asimismo 

beneficia a laá miles de familias que han hecho de dicha actividad su fuente de 

ingreso, es decir, que, para que se dediquen al servicio de transporte terrestre de 

pasajeros interprovincial e interregional, que beneficia a los miles de usuarios que 

requiere de dicho servicio en las rutas de lós pueblos más profundos de nuestra patria. 

De acuerdo con lo señalado en el articulo 79 de laConstitución Politica del Perú, en 
óotdanciaort'lstabtecidó-érl'el articulo 76 

- República, las iniciatÑas legislativas no pueden contener propuesta de-  creación ni 
aumento del gasto público, por lo que la iniciativa materia de estudio cumple con lo 
señalado en las normas legfitles antes citadas y no contraviene la Constitución Política 

¡ del Perú, ni ninguna norma legal peruana. - 

It3 - 

7 Por otro lado, se garantiza el equilibrio de la oferta y la demanda que el mercado 
exige, cautelando el derecho al trabajo a los miles de transportistas que se dedican a 
este tipo de actividades, así como proteger la seguridad, salud y comodidad de los - 

usuarios, de este modo se está cubriendo la demanda insatisfecha de lás poblaciones 

) más profundas de nuestro pa(s, 

Además es necesario consignar que, esta iniciativa está vinculada con la Agenda 
Legislativa del Periodo Anual de Sesiones 2017 - 2018, Acuerdo Nacional: objetivos, 
Competitividad del país, políticas de Estado 19° Desarrollo sostenible y gestión 
ambiental y 219  Desarrollo en infraestructura y vivienda 20 Leyes sobre desarrollo de  

Además, es de destacar que, con esta iniciativa se contribuye a que el control de los 

servicios de transporte interprovincial entre ciudades de distritos y regiones esté 

completamente fotmal ocio con las 

¡ la costa, sierra o selva, toda vez que las vias de comunicación entre las diferentes 

- / 
regiones y provincias colindantes no son iguales una de la otra,'orló que* etedio de 

/ tránspórto 9.su control  "eis-bá§tMtl-  difícil,1  sin embargo lsjiobierns locales 
regionales al poder contar con este régimen propuesto tienén el mecanismo necesario 

para poder exigir seguridad y comodidad para los usuarios. 
- 

/ 

V. CONCLUSIÓN 

Por lo expuesto, la Comisión de Transportes y Comunicaciones, de cohformldad con lO 

establecido en el litoral b) del articulo 70 del Reglamento del Congreso de la 

República, recomienda la APROBACIÓN del Proyecto de Ley 1743/2017.CR, con el 

siguiente TEXTO SUSTITUTORlO: 







AREAUEtRAMITEDOCUIRTéRlO 
, Dictamen recaldo en el Proyecto de LOy 

1143I1017.Ol, por el que modirice.el nenierl 

5 t40'i.7fli 17.2 del ailculo 17' de la Ley 27181, Ley 
ÍN General de Tlafloporles y TónniloT3eeslre. 

RECrioop 

cowflslóN DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2017. 2018 

('l,lNCKN'.I 
lu:I'l.tnl.lco 

Dirlainee recoldo en el Proyecto de Ley 
174212017-CR. po el qué niodiflca el numeral 
17.2 del aniceto ir de la Ley 27181, Ley 
Ceeer5l de Trenop neo y rnlnuite 'felreslre. 

Ministerio de Transportes y Comuçlicaciones con OfIcio 066-2017-2018 
CTC/CR, de fecha 21 de agosto de 2017. 

Ministerio de Economla y Finanzas,, con Oficio 0672117-2018-CTC/CR, de 
fecha 21 de agosto de 2017. 

¡ 
Ministerio del Interior, con Oficio 069-2017-2018CTCCR, de fecha 21 de 
agosto de 2017. 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Transportes y Comunicalones el 
Proyecto de Ley 1743I2016CR, presentado por el grupo parlamerttano Fuerza 
Popular, a iniciativa del congresista Rey Ventura Ángel, por el que se modificael 
inciso 17.3 e incorpore los numerales 17.4 y  17.5 en el articulo 17u  de la Ley 27181. 
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, para establecer el régimen de gestión 
común en el transporte público. 

11 SITUACIÓN PROCESAL 

Antecedentes 

El Proyecto de Ley 1743I2017CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 
7 de agosto de 2017. 

Fue .décretado a la Comisión de Transportes y Comunicaciones como ún1c2 
comisión el 9 de agosto de 2017. lngresa a la Comisión el 18 de agosto para su 
estudio. 

r Se aprobó por unanimidad en la sesión ordinaria del 1 de noviembre de 2017, 
con el voto favorable de los congresistas siguientes: Ventura Ángel, Bocangel 
Weydert, Del 'Aguiia Herrera, Martorell Sobero, Monterola Abregu, Castro 
Bravo, Aguilar ,Móntenegro, Schaefer Cuculiza, U5hñahua Huasahga, Dávila 
Vizcarra y Mantilla Medina. 

Opiniones e información solicitadaS . . . . 

Se hi solicijado opinión a las siguientes entidades: 

1. 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

El objeto del proyecto de ley es modificar el inciso 17.3 e incorporar los numerales 
17.4 y.1Z,&eri.el.articulo .1 ..de la.Ley.27.181, Ley-General de Transporte y Tránsito 
Terrestre, para establecer el régtmen de gestión común en el transporte pCibiico, entre 
las regiones en caso en que se justifique La necesidad de brindar a los veCinoS Un 
serviCio oportuno y eficiente, o por ecoomia de escala. 

MARCÓ NORMATIVO 

e Constitución Politica del Perú. 

e Reglamento del Congreso de la República. 

• Ley 27181, Ley General-de Transpórte y Tránsito Terrestre, 

[0 Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

W o Ley 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones.. 

III. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

a) Análisis técnicO . 

El presente proyecto de ley tiene por finalidad modificar el inciso 17.3 e incorporar los 
numerales 17.4 y  17.5 en el articulo 17 de la Ley 27181, Ley General de Transporte y 
Tránsito Terrestre, para establecer el régimen de gestión común en el transporte 
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CCIN(It.ISO - 

Diclemer, recalCe en el PrOyeclo de Ley 
1713!2017-CR, por el que medilica el cuadral 
-172 del articulo 17°  de la Ley 27181, Ley 
General de Transportes y laesila Terrestre. 

públicó, entre las regiones, en caso en que se justífiqie la neceldad de brindar a los 
vecinos un servicio oportuno y eficiente, o por economia de escala. 

Nuestra legislación en materia de transportes, desde el derógadó Decreto Supremo 
009-2004MTC (Anterior Reglamento Nacional de Administración de Transporte), se 
ha considerado al régimen deestión común de manerS específica, es decir, que no 
se discrimina que Ce pueda dar éste régimen entre municipalidades distritales, 
provinciales dentro de una región y/o entre provincias colindantes pertenecientes a 
diferentes regiones, y posteriormente el Decreto Supremo 017-2009-MTC, regula 
únicameñte el régimen de gestión común entre distritos colindantes y provincias 
colindantes dentro de una región, más no, entre provincias colindantes de diferentes 
regiones; sin embargo, dentro de nuestro territorio nacional, existen muchas provincias 
colindantes que pertenecen a diferentes regiones y dentro de su ámbito vienen 
prestando servicio empresas de transportes de personas, con una doble taijeta de 
circulación obtenidas en municipalidades provinciales que por la razón de no'  tener 
intercneidón dd datos, autorizan doblemente a vehículos de transporte de personas, 
cuando se encuentra restringido de acuerdo al art1cu1o38 del Decréto Supremo 017- 
2009-Mit. . 

En el país, existen muchas provincias que tienen este mismo problema, ya que existen 
vehículos que prestan ci servicio público de pasajerós en vehiculoé de diferentes 
categorias, que se 1 encuentran en la Informalidad y si en caso se encuentran 
formalizados, ostentan -tárjetas de cicüiadón obtenidas en las Municipalidades 
Provinciales colindantes, lo que no es prmitidO, a la vez se pone en riesgo la vida de 
los usuarios pasajerds, ya que los seguos obligatorios contra accidentes de tránsito - 
SOAT no cubren pra el servicio do transporte público urbanó,. ello sucede en 
diferentes regiones 3omo: lluancaveli?a,  Junín , Arequipa, Apurimac, Moquegua, 
Lambayeque, Pasco,Huánuco, Tacna, ntre otras. 

Corresponde a los trs niveles de gobIrno (nacional, regional y local) dar solución a 
esta problemática, que viene ócurrierdo sin que podamos réalizar una correcta 

Li formalización por pare del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, además que, 
,.- teniendo en cuenta que el Decreto Supremo 017-2009-MTC, que aprueba él 

Reglamento Nacional de Adminlstracióh de Transportes, contiene muchas barreras 
burocráticas ilegales lleciarádas por el Instituto Nacional de Defensa del Consumidor y 
Propiedad lnteiectual1 (iNOECOPl) y otras nó declaradas, ya que los administrados no 
han denunciado aún, ya sea por dejadez de parte de los niveles de gobierno para 
formalizar este secto del transporte, sin embargo, es momento de marcar un hito en la 
historie peruana de manera real, -efectuar la descentralización de funciones para el 
bienestar común. 

Porqué debemos Oonsiderar que, la determinación de continuidad urbana debe ser 
realizada por parte del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento: 

3  

CWpll II) 
lsCl'uell,Á 

Ololamen rcáldo en el Proyecld de L4y 
174312017-CR. por el que ,nodlflca el numeral 
11.2 del articulo 17' de la Ley 27181, Ley 
General de Transportes y Trdnsllo Terrestre 

De conformidad con el contenido del articulo 7° de la Ley 30156, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda. Construcción y Saneamiento; en concordancia 
con ci Decreto Supremo 010-2004VlVlENDA, el Mhiisterio de Viviénda, Construcción 
y Saneamiento, ejerce competencias compartidas con los gobiernos regionales y 
locales en las ma(erias de urbanismo y desarrollo urbano, conforme a lo previsto en la 
Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización; la Ley 27867, Ley Órgánica de 
Gobiernos Regionales; y la Ley 27972. Así mismo; de conformidad con el N°4 y N°5 
del articulo 8° dela Ley 30156, en concordancia con el literal e) y g) del articulo 4, 
literal i) del Art,5° y literal b) y  g) del Art.8°  del D.S. N' 010 - 2014 - VIVIENDA, le 
corresponde al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, dlçtar los 
reglamentos rectores para el ordenamlentQ e integración de los centros poblados 
urbanos y rurales a nivel nacional, así como los procesos de conurbación de 
expansión urbana, de creación y reasentamiento de centros poblados, de manera 
articulada y cooperante con otrós organismos del Poder Ejecutivo, con los gobiernos 
regionales y locales, conforme a la legislacióñ de la materia. En tal sentido, ante la 
omisión de las autoridades provinciales de establecer un régimen de gestión común 
que regula el articulo 17° de la Ley 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre, corresponde al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
determinar la continuidad urbana entre das centros o áreas urbanas pertenecientes a 
dos provincias contiguas de una misma región, o provincias limítrofes de dosregiones. 
diferentes, de conformidad con sus funciones y competencias, dentro del marco 
contlluonal y legal, A&45°, de la Constitución eolltica del Pena y articulo 4° y 
articulo 23° de la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

b) Análisis de lasrespuestas de opinión solicitadas 

74 
L t?l Ministerio de Transportes y COmunicaciones, con Oficio 551-2017' 

MTC/01, de fecha II de octubre de 2017, que adjunte la fotocopia del 
• Memorándum 1474-2017-MtC/09, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto que contiene el Informe 289-2017°MTC/09.01; del Memorándum 
1840-2017-MTC/15, de la DIreccIón General de Transporte Terrestre que 
contiene el Informe 703-2017MTCI15.01; y el Informe 3176-2617-MTC/08, de 
la Oficiria General de Asesoría Jurídica de ese Ministerio, por el que opinan de 
forma desfavorable por que, el Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte aprobado por el Decreto Supremo 017-2009-MTC, es uno de los 
Reglamentos Naciónales establecidos en la Ley 27181, que define el Régimen 
de Gestión Común del. Transporte como el acuerdo o conjunto de acuerdos 
celebrados entre las municipalidades' provinciales contiguas, con el objeto de 
gestionar o administrar conjuntamente el servicio de transporte urbano de 
personas que se presta en el área urbana continua determinada. 






